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En la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de junio de dos mil trece. Se da cuenta Con 
"Acuse de recibo de recurso de revisión" de fecha dieciocho de junio dos mil trece, recibido en , 
la Unidad de Correspondencia de este Instituto, el día siguiente, con el número de folio 5739, 
por medio del cual Joker Joker, interpone recurso de revisión en contra de la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos.- No pasa desapercibido para esta autoridad que de la impresión de 
pantalla del formato "Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública" del 
sistema electrónico INFOMEX, se señala como nombre del solicitante a "Joker", mientras que 
en el presente recurso de revisión se tiene como parte recurrente a "Joker Joker", por lo que se 
debe considerar lo dispuesto en los numerales 3, fracción IV, 15, 16 y 17, último párrafo, del 
Acuerdo 425/SO/07-10/2008; por lo anterior, toda vez que para poder consultar la respuesta, 
necesariamente se debió contar con la clave de usuario y contraseña de la cuenta de 
INFOMEX, por medio de la cual se presentó la solicitud, donde se concluye que quien ingresó la 
solicitud de información con folio 0404000058313, es la misma persona que le dio seguimiento 
al presente medio de impugnación, por lo que en el presente caso existe identidad entre el 
solicitante y la recurrente.- Fórmese el expediente y glósese al mismo el documento antes 
precisado.- Regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en la Dirección Jurídica y Desarrollo 
Normativo de este Instituto con la clave RR.SIP.1053/2013, con el cual se tiene por radicado 
para los efectos legales conducentes.- Con fundamento en los artículos 78, fracción III, y 80, 
fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito, Federal, 
téngase como medio para oír y recibir notificaciones el correo electrónico señalado de 
conformidad con el formato de cuenta.- Del estudio y análisis realizado al presente medio de 
impugnación, así como las constancias obtenidas del sistema electrónico INFOMEX, con el 
número de folio 04040001)58313 se aprecia que el particular solicitó la siguiente información: 

"SOLICITO VIA ELECTRÓNIA, TODOS Y CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES QUE 
SE HAYAN FORMADO CON MOTIVO DE LA CONSERVACIÓN O BIEN LA 
INTENCIÓN DE DERRIBAR EL ÁRBOL QUE SE ENCUENTRA EN LA CALLE JUAN 
DE DIOS ROBLEDO CASI ESQUINA CON ANTONIO GUTIÉRREZ, EN LA 
COLONIA EL MOLINITO ASÍ COMO LOS ANEXOS DE LOS MISMOS, COMO SON 
DICTÁMENES, OPINIONES E INSPECCIONES QUE SE HAYAN REALIZADO, ASÍ 
COMO LAS AUTORIDADES QUE LOS EMITIERON." 

De igual manera, de las documentales "Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 
pública" y del "Historial de la solicitud" se advierte que la solicitud de información fue ingresada' 

el diecis te de mayo de dos mil trece, a través del módulo electrónico del sistema INFOMEX, a 
ló 1 	48 horas, teniéndose por recibida ese mismo dia. 
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Posteriormente, con fecha veintiocho de mayo de dos mil trece, el Ente Obligado llevó a cabo 

los pasos denominados "Documenta la respuesta de información vía Infomex", "Confirma 

respuesta de Información vía INFOMEX" y "Acuse de Información Vía Infomex", mediante los 

cuales dio respuesta a la solicitud de información que nos ocupa, tal y como se observa en la 

impresión de pantalla del formato "Avisos del Sistema", el cual contiene el apartado "Historial de 
la solicitud". 

En este orden de ideas, y tomando en consideración que el particular tuvo a su disposición la 

respuesta a su solicitud desde el día veintiocho de mayo de dos mil trece, se concluye que el 

término para interponer el recurso de revisión corrió del veintinueve de mayo del dos mil 

trece al dieciocho de junio de dos mil trece. Ahora bien, el presente medio de impugnación 

se presentó el día dieciocho de junio de dos mil trece a las 20:32:52 horas, por lo que al' 

haberse recibido después de las dieciocho horas de ese día hábil, la Unidad de 

correspondencia de este Instituto lo tuvo por recibido el día hábil siguiente el diecinueve de junió 

de dos mil trece. De conformidad con el punto DÉCIMO PRIMERO del acuerdo númerO 

1096/SO/01-12/2010, emitido por el Pleno de este Instituto a través del cual se aprobó el 

PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, SUBSTANCIACIÓN, RESOLUCIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN INTERPUESTOS ANTE EL INSTITUTO 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL DISTRITO FEDERAL", publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal veintisiete de 

diciembre de dos mil diez y sus reformas del veintiocho de octubre de dos mil once, que a la 

letra dice: 

DÉCIMO PRIMERO. El horario para la recepción de los recursos de 

revisión es el siguiente: 

PRESENTACIÓN DIRECTA: De 9:00 a 15 00 horas y de 16:00 a 18:00 
horas durante todos los días hábiles del año. 
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II PRESENTACIÓN EN MEDIOS ELECTRÓNICOS: De 9:00 a 18:00 

horas, zona horaria del centro de los Estados Unidos Mexicanos, en días 

hábiles. 

Los recursos de revisión presentados en estos medios, después de las 18:00 

horas o en días inhábiles, se considerarán recibidos el día y hora hábil 

siguiente. 
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De lo anteriormente, se desprende claramente que desde el veintinueve de mayo de dos mil 

doce, día hábil siguiente a aquél en que el Ente Obligado notificó al recurrente la respuesta 

recaída a su solicitud de información; y hasta el día en que se tuvo por presentado en este 

Instituto el recurso en estudio, diecinueve de junio de dos mil trecé, han transcurrido 

dieciséis días hábiles, es decir, más de los quince días que legalmente tuvo para interponer el 

recurso de revisión. Lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 78, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, el cual a la letra 

señala: 

"Articulo 78. El recurso de revisión deberá presentarse dentro de los quince 
días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
de la resolución impugnada. En el caso de la fracción VIII del articulo anterior, el 
plazo contará a partir del momento en que hayan transcurrido los términos 
establecidos para dar contestación a las solicitudes de acceso a la información. En 
este caso bastará que el soficitante acompañe al recurso el documento que pruebe 
la fecha en que presentó la solicitud." 

Por lo expuesto en el punto anterior, y toda vez que las causales de improcedencia son de 

orden público y estudio oficioso para toda autoridad, atento a lo establecido por la 

Jurisprudencia número 222, 780, publicada en la página 553, del Tomo Vi de la Segunda Pallé 

del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, la cual establece: 
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El simple transcurso de los términos que la ley clasifica de improrrogables, para 
I ejercicio de un derecho, es bastante para que se pierda dicho derecho, sin 
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IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las 

causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden 

público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, 

cualquiera que sea la instancia. 

En virtud de lo anterior, esta Dirección determina que el término para interponer el presente 
recurso de revisión feneció el dieciocho de junio de junio de dos mil trece, y dado que el 
recurso se tuvo por recibido en la Unidad de Correspondencia de este Instituto el día 
diecinueve de junio de dos mil trece, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 83, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, ya que el mismo fue presentado una vez transcurridos los quince días hábiles. 

También es aplicable a lo argumentado la siguiente tesis emitida por la Suprema Corte dé 
Justicia de la Nación: 

No. Registro: 288,610 

Tesis aislada 

Materia(s): Común 

Quinta Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

VI 

Tesis: 

Página: 57 
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TÉRMINOS IMPRORROGABLES. 
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necesidad de declaración especial, por parte del tribunal ante quien debla 
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Amparo civil en revisión. Piña y Aguayo Enrrique. 7 de enero de 1920. 

Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Enrrique Moreno e Ignacio Noris. La 

publicación no menciona el nombre del ponente. 

Por lo expuesto, esta autoridad determina con fundamento en lo establecido en los artículos 78, 

primer párrafo, y 83, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

del Distrito Federal, y 21, fracción III, del Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, desechar el  

presente recurso de revisión por improcedente, va que se presentó transcurrido el plazo  

señalado por la Ley de la materia.  En cumplimiento a lo previsto por el artículo 88 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se informa al particular 

que en caso de inconformidad con la presente resolución, puede interponer Juicio de Amparo 

ante los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa del Distrito Federal. Notifíquese el 

presente acuerdo al particular a través del medio señalado para tal efecto. AS( LO PROVEYÓ Y 

FIRMA LA MAESTRA DIANA HERNÁNDEZ PATIÑO, TITULAR DE LA DIRECCIÓN JURIDICÁ: 

Y DESARROLLO NORMATIVO DEL INSAy UTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBL1CÁ 
- 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSOdprES DEL DISTRI OiEDERAL. 

LGSCR/CAJ/BDSP 

'Les datos personales recabados serán protegidos. inco 	ados iratados en el Sislema de Da 	Personales de tos expedientes relativos a recursos de revisión, de maltón. reCuSeción y deriondia 	• 
interpuesios anie el Infinuto de Acceso a la informacid Pública y Protección de Datos Personales dP Dislate Federal el cual bone su fundamenlo en los arriarlos 1, 2 y 5 de la Ley de Protección de Delo; 	' 
Prlsonales para el Distroto Federal. y los articules 1. 2. 4 fracgón Vil. 20, fracaones IX, XXIII, XXIV. del Reglamento [Menor del Instiluto de Acceso a la Infianneaári %Oda y Protección de Datos ~malee 
del [Minio Federal. cuya finalidad es la formación e inlegracan de los expedienles relativos a los recursos de revisión, de revneadan, reas/ladón. eS1 como denuncias por posibles Incumparnienlos a la Ley de • . . • 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y a la Ley de Prolección de Datos Personales para el Distrito Federal, preSentadOli ente el lintltuto de Acceso a la Información NUCA / 
Prolección de Datos Personales del Distrito Federal. su sumanciación, resoluciOn y cumplinyieMo El uso de datos personales que se recaban es exclusivamente para le denlificarbón de las palea ad IPS 
expedientes dar avance a nada una de las °lapas del procedrmiento seguido en lona de picio. adi corno para realizar notifiCationeS por medo eledrónice. por erilradOS (Picea y eledrómars. o de Manan ' 
personal y pedgn ser transmilidos a los emes públicas coma los cuales se interponen los recursos de revisión, de revecadón. recusación o denuncias para que dndan su respectivo informe de ley. PRIMO. 
memos de <mogol de los entes públicas, en caso dn que se dé veta por Innaccoones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Int ormeción Púbace del Disidió Federal o la Ley de Proleccan de Datos Personales 
para el Don rolo Federal. as, come a autoridades Hosdicuonales que en el ámbito de sus atribuciones y competencia IG reCalieran AderneS de olas transmisiones previstas en le Ley de Protección de Datos 
Personales para el Distrito Federal Los dalos personales como snn nombre. domicilio y correo Pogromo°, son oelgalorlos y sin ellos no podrá acced•er al serrado o completar el Irernile para Inlerponer Recurso-
de Paridera. de Revocación n Denuncias AstraiSmo. se  le informa que sus dalos no podrán ser difundidos sin su consentIrniento expreso, 5.11VO las excepciones prefieras en la Ley La responsable del ademe 
dr dalos personales es la Marslra en Derecho Diana Honrando; Paila°. y la directa/1 donde para ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposicrón asi como la revocaCión del 
crinserilimienle es calle de la Morena No 865. Col Narvale Poniente. CP 03020 Delegación Bernia Juárez. El interesado podre dirpirse al Inslilulo de Araeso a la Inlormación Pública del Distrito Federal, ~Oí 
I" Illbirá asesoría d'He Ins derechos nue telera la Ley de Prolección de Dalos Personales para el Diserto Federal al Pleon° 5636-46313, Censo eleCtrónica datos personaleeginfOdfent-Mx O Intia.LNILP.MJECY 
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